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Las Instituciones Públicas deberán elaborar y poner en 

ejecución de inmediato planes de ahorro y uso eficiente 

del consumo de energía eléctrica 

DIRECTRIZ 

  

Nº 017-MP-MINAE 

  

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

EL MINISTRO DE LA PRESIDENCIA 

Y EL MINISTRO DE AMBIENTE Y ENERGÍA 

  

En ejercicio de las atribuciones que les confieren los artículos 140, incisos 3), 18) y 20) y 

146 de la Constitución Política, y los artículos 4, 27, 98, 99 y 100 de la Ley General de 

Administración Pública, 

  

Considerando: 

  

1º—Que la situación actual generada por los efectos del fenómeno climático conocido 

como “El Niño”, ha reducido significativamente las precipitaciones en el país con las 



consecuentes bajas sustanciales en los niveles del recurso hídrico disponible en los 

principales embalses hidroeléctricos. 

2º—Que dichas condiciones de sequía y altas temperaturas han repercutido de manera 

directa en un mayor consumo de energía eléctrica en el país, y que todo ello hace necesario 

identificar y tomar acciones para hacer eficiente el consumo de energía. 

3º—Que en los últimos días se han presentado fallas en algunas plantas térmicas, las cuales 

funcionan supliendo precisamente el déficit de energía hidroeléctrica, lo cual ha agravado 

la situación de abastecimiento energético en el territorio nacional. 

4º—Que es de interés público para el Gobierno de la República emitir la siguiente directriz, 

atendiendo a razones de conveniencia y oportunidad para el bienestar común, la seguridad 

ciudadana y la preservación del ambiente. 

Emiten la siguiente, 

  

DIRECTRIZ 

  

Dirigida a los jerarcas de Ministerios, 

Instituciones Autónomas, empresas públicas 

y demás órganos del estado 

  

Artículo 1º—Las Instituciones Públicas deberán elaborar y poner en ejecución de inmediato 

planes de ahorro y uso eficiente del consumo de energía eléctrica en sus respectivas 

instalaciones. 

Ficha del artículo 

Artículo 2º—Que dichos planes deberán ser remitidos en un plazo no mayor a 15 días 

hábiles al Ministerio de Ambiente y Energía, para su respectiva revisión. Igualmente, los 

entes públicos deberán informar en forma mensual al MINAE sobre la reducción en el 

consumo eléctrico. 

Ficha del artículo 

Artículo 3º—Los entes públicos deberán realizar las gestiones internas y externas, 

presupuestarias y administrativas necesarias, para contar con los recursos para el 

cumplimiento de este lineamiento presidencial. 

http://www.pgr.go.cr/scij/busqueda/normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=60072&nValor3=67410&nValor5=2&nValor6=27/04/2007&strTipM=FA
http://www.pgr.go.cr/scij/busqueda/normativa/Normas/nrm_repartidor.asp?param1=NRA&nValor1=1&nValor2=60072&nValor3=67410&nValor5=3&nValor6=27/04/2007&strTipM=FA


Ficha del artículo 

Artículo 4º—Rige a partir de su publicación. 

Dada en la Presidencia de la República.—San José, a los veintisiete días del mes de abril 

del dos mil siete. 

Ficha del artículo 

Ir al principio del documento 
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